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¿Mitin ©tidal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L : 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
«rcarse en los BoLRTiNEs-Oricui.E<¡ se han demandar 
.1 Gefe Polihco respectivo, por cuyo conducto se na-
«rán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1839) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SUSCKICION.—Kn esta capital, llevado i domicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fu«-ra de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y U 4 
por un año.—Se admites snscrinones on Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 5y, bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
quesean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
nienertes servicio nacional, que dimane de las 
mismas pero los d c interés particular pagarán dos 
reales por cada línea de inserción. 

ADVERTENCIA. 

En la Administración de este 
periódico, Corredera Baja de San 

Pablo, número 5 9 , tienda, se ha
lla de venta papel para estender, 
el reparto de la contribución ter
ritorial, arreglado al modelo pu
blicado en el Boletín Oficial de 4 
del corriente. 

También se encontrará papel 
para ia lista cobratoria, con arre
glo á instrucción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
: 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I 

NISTROS. 

S . M. la Reita nuestra seOora (que ! 
OÍOS guarde) y su augusta Real familia 
coulinúan eo esta cor te , sin novedad en 
tu importante salud. 

REALES DECBETOS. 

En el espediente en que el Gobernador 
üe la provincia de Valencia ha negado 
al Juez de primera instancia de Murvie* 
dro la aulorizacioo para procesar á don 
Juan M..i i; e¿ y don Luis Ruiz, Alcalde 
y maestro de escuela respectivamente de 
Masaroagrell, y de l cual resulta: 

Que en virtud de lo acordado por la 
mayoría • el Ayuntamiento de Masama-
grell, se presentó el Alcalde el día 26 de 
mayo últ mo en el local destinado á la 
enseñanza de niúos, acompañado de un 
carpintero, para c'avar una puerta que 
Ponía en comunicación dicho local con la 
habitación drl maestro: 

Que la corporación municipal adoptó 
fcl acuerdo porque el prof. sor descuidaba | 
e ' cumplimiento de su deber, pasando en 
*n liabiLcion las horas de clase: 

Que dicho profesor se opuso á que el 
Alcalde llevara á efecto su prepósito, con 
l° cual d»ó lugar a u n altercado en el que 
cada uno hizo uso de su caiácler oficial, 
viniendo al fin á quedar clavada la puerta 
0 r ' 8en de la cuestión: 

Que el maestro, primero, y después el 
A 'cal•:«•, denunciaron el hecho al Juzgado 
de Murviedro, imputándose recíproca -
menle desacato á la Autoridad y abuso 
de atribuciones; é instruidas diligencias 
en averiguación, el Juez, oido el Promo
tor fiscal, solicitó la autorización para 
procesar á los dos funcionarios; al Al
calde por abuso de autoridad, y al maes
tro por falta de respeto á aquel: 

Qu- el Gobernador, de acuerdo con 
el parecer del Consejo provincial, negó 
la autorización, fundándose en que en el 
asunto de que se trata habia h»bi lo una 
equivocada apreciación de las atribucio-
nes que la ley confiere a unos y otros, 
pero no delito. 

Visto el núm. 5.° del ar t . 10 de la ley 
vigente de Gobiernos de provincia, se
gún el cual corresponde á los Goberna
dores reprimir tas fallas que cometan 
los funcionarios dependientes de su Au
toridad en el ejercicio de sus cargos: 

Considerando que los hechos que han 
dado lugar á la formación de este espe
diente, tanto por su naturaleza como por 
la forma eu que ocurrieron, no merecen 
la calificación de deli tos, sino la de fal
tas, cuya corrección incumbe al Gober
nador , el cual asi lo ha reconocido é 
impondrá al Alcalde y maestro la que á 
cada uno correspooda-, 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

Dado en Palacio á cuatro Je mayo de 
mil ochocientos sesenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real roano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Luis 
González Brabo. 

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Toledo ha negado al 
Juez de primera instancia de la capital 
al autorización para procesar á don Mi
guel Galvez y Laureano Pérez, C ¡ m u 
dan u* el primero y capataz el segundo del 
presidio de Toledo, por evas on de un 
confinado, y del cual resulta: 

Que eu la tarde del 17 de mayo último 
una sección de presidiarios estaba pres 
tando el servicio de conducción de agua, 
bajo la dirección del capataz Laureano 

Pérez, y al pasar frente á un estanco de 
tabaco, rituado antes de llegar á ia puer
ta óe Visagra, el cabo segundo Juan José 
Kangel entró en el estanco á presencia 
de sus «nmpaQcros: 

Que al poco ralo el capataz mandó á 
otro cabo que fuese á buscar á Rangel 
para incorporarse á la sección; mas vien
do que ni uno ni otro volvían, ordenó 
nuevamente al cabo Saturnino' Romero 
que viese en qué consistía la tardanza de 
sus dos compañeros: 

¡ Que al poco rato regresaron los dos 
que habían ido á buscar al primero, d i 
ciendo que este debia haberse fugado, 
p u e s t o que no le encontraban por parte 

! a 'guna; y en efecto, posteriormente se 
supo que se le habia visto fuera ya de la 
población huyendo en dirección á los 
montes: 

Que puesto el I r cho en conocimiento 
de) Juzgado por el Comandante del p r e 
sidio, se instruyeron las oportunas <111í— 
gencias en averiguación, y d i s p u e s de 
comprobarse que ocurrió de la manera 
que se ha referido, el Juez, desconfor
midad con el dictamen del Promotor fis
cal, dio auto pidiendo la autorización 
para procesar al Comandanto y capataz, 
al primero pur hab¿r nombrado cabo al 
fugado á pesar de ser gitano y no llevar 
extinguidas las dos terceras parles de 
la condena, y al segundo por su falta de 
celo y previsión: 

Que el Gobernador, oyendo al Consejo 
provincial, y de acuerdo con su parecer , 
negó la autorización solicitada, fundado 
en que de las diligencias instruidas no 
aparecía en modo alguno que aquellos 
funcionarios hubiesen tenido parle en la 
evasión del cabo, siendo además inexac
to que el nombramiento de este último 
por el Comandante fuese ilegal, porque 
de los antecedentes hislórico-penales del 
mismo resu taba que habia extinguido 
más de las dos terceras parles de la con
dena, y la circunstancia de ser gitano no 
debía ser tenida en cuenta. 

Considerando, con respecto al Coman
dante don Miguel Galvez, que no puede 
hacérsele legalmente cargo alguno por la 
evasión del confinado, puesto que la res . 
pensabilidad que el Juez le atribuye 
descansa en una apreciación equivocada, 
la cual aun siendo cierta no seria motivo 

suficiente para que el Juzgado procedies 
contra él: 

Considerando, en cuanto al capataz, 
que si bien del testimonio compulsado no 
resulta complicidad por su par te , t a m 
poco se destruye la acusación formulada 
por el Juzgado, que le imputa poco celo 
y falla de la debí la vigilancia, por coya 
razón debe dejársele en libertad de con
tinuar los procedimientos incoados; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Venguen coulirmar la negativa del 
Gobernador con respecto al Comandante 
don Migu 1 Galvez, y en conce 1er la au
torización en cuanto al capataz Laureano 
Pérez. 

Dado en Palacio á cuatro de mayo de 
mil ochocientos sesenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Pres i 
dente del Consejo de Ministros, Luis 
González Brabo. 

En el espediente en que el Gobernador 
¡ de la provincia de Santan ler sostiene 

que es necesaria la autorización para 
procesar á don Félix Martínez, Alcalde 
Pedáneo del pueblo de Carrejo, contra la 
opioion del Juez de primera instancia de 
Cabuérniga que entienJe lo contrario y 
del cual resulla: 

Que en 10 de mayo último el referido 
Pedáneo impuso y cobró á don Castor 
Ortega, cura párroco del pueblo, dos 
multas en papel, de 20 r s . cada una, por 
haber encontrado dos animales de cerda 
en la via pública: 

Que denunciado este hecho al Juzgado 
de primera instancia, se instruyeron las 
correspondientes diligenciasen averigua
ción, y como de ellas apareciese com
probado, se acordó dirigir el procedi
miento contra dicho Pedáneo á cuyo efec
to, y de conformidad con el dictamen del 
Promotor fiscal, el Juez mandóse pusiera 
en conocimiento del Gobernador de la 
provincia por no estimar necesario el re
quisito previo de la autorización: 

Que el Gobernador, de acuerdo con et 
parecer del Consejo provincial, requirió 
al Juzgado para que con suspensión del 
procedimenlo solicitase la autorización, 
mudándose eo que el Pedáneo habia im 
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puesto las multas eo el papel corra;pon-
diente, expresando al hacerlo que obra
ba por delegación del Alcalde constitu
cional; y ademas en que por I03 antece
dentes suministrados no se hacia ver la 
existencia de un delito y m-nos que este 
fuera de los exceptuados de la garantía: 

Que en vista de U resolución del Go
bernador, el Juez pasó la causa al Pro
motor fiscal, y aceptando su opinión, 
declaré innecesaria la autorizacioo, y se 
fundaba en que al exigir la mulla el Pe 
dáneo falló á tas formas establecidas en 
el lleal decreto de 18 de mayo de 1855, 
por cuya razón debia calificarse de ilegal 
tal exacción, y por tanto exceptuada de 
aquel requisito: 

Que consultado este proveido con la 
Audiencia del territorio, fué aprubado; y 
en su virtud se lia 1 emitido el expediente 
para su informe á la Sección de hstado y 
Gracia y Justicia d l Consejo de lisiado. 

Visto el a r l . 10, núm. 8.° de la !ey 
vigente para el gobierno y administra
ción de las proviucias, según el cual no 
es necesaria la autorización previa para 
procesar á los empleados públicos que 
cometan el delito de exacción ilegal en el 
ejercicio de sus funciones: 

Considerando que habiendo calificado 

consecuencia, pasada la causa al Promo
tor fiscal, espuso que debia solicitarse la 
autorización pora procesar al Alcald* don. 
Jacinto de la M i l i , porque al ordenar la 
detención de Aguilar sin- forma algaoa 
de j u c o ni instruir diligencias,' obró a r 
fa traria é ¡legalmente: 

Que el Juez, de acuerdo con el diclá-
men precedente pidió la autorización; 
pero el Gobernador la negó, fundándose 
con el Consejo provincial eu que el a r 
resto de algunas horas impuesto por el 
Alcalde no puede reputarse como deten
ción arbitraria, pues para ello mediaron 
frases desatentas y poco respetuosas por 
parle de Aguilar, las cuales motivaron 
las diligencias sumarias que el mismo 
A.calle mandó instruir. 

Visto el ar l . 10, núm. 8.°' de la ley 
vig. ule para el gobierno y administra
ción de las provincias, según el cual cor
responde á los Gobernadores conce ler ó 
ne. ar la autorización para procesar á los 
em| leados d pen líenles d ¡ su autoridad, 
por los delitos que cometan en„el e je r 
cicio de sus funciones administrativas: 

Considerando qu*al ordenar el Alcalde 
de Olmos la dt l -ncion do Aguilar, debe 

caballería; uno tripulación de los buques 
de guerra, turnando en el propio orden 
hasta complelar sus respectivos contin
g e n t e s ; . ^ . e n las provincias donde ha de 
recibir w capo el armo de caballería y 
no la artillería, elegirá aquella dos hom
bres eor <:ad 1 lurno en equivalencia de 
les que. corresponda elegir á la artillería, 
y otros dos en el lurno. que le esta, seña
lado: - eligiendo á su vez esta última arma 
en Los puntos donde no lo verifique la 
caballería dos hombres en el tumo que 
la corresponda, y otros dos en el de la 
caballería. El número de hombres que 
resulte después do verificada dicha elec
ción, ingresará eo el arma de infantería, 
á la cu d se imputarán todas las bajas 
que por cualquier coucepto ocurran en 
la quinta de que se trata 

6.° lnme liatamente después de ve 
rificada la distribución, los Oficiales r e 
ceptores, con presencia d • las filiaciones, 
formar >n lista 'le sus respectivos contin
gentes por orden de mecor a mayor 
edad, 

7.° í.a tercera parle del cupo «lesig-
dado á cada cuerpo de las armas espe
ciales, y los 9000 hombres que se deta 

presumirse que ob;ó en el ejercicio de Han en la antepenúil m i casilla del ad-
M I S atribuciones jud.cia 'es, aunque a t u - ju , lo estado, cusa cifra se calcula estará 

V^«tt?T™Tf S a " ( , ° ^ G l , a S ' í > U ' S l 0 q U e " ° a P a r e c 9 aproximadamente en la misma retacion, 
oL n o S l f a S

 Ú0»heU\**¡1' y? ^ s diligencias que en t^^t^m^tí^^ ^^^TTWa
 f • T Í Í l k * s c ^ P » ^ ^ " . a l o q u e su con- sulle para el arma de infantería, queda-

cnTraS u o ! l M ? ¡ ^ W 3 p r t C Í a d a l ¡ L r e m e D t 0 rén d 'sde luego incorporados á los cu r -
contra aqutl , con arreglo al articulo de por e Juzgado* 1 • . • » • .• • 

F » 1 i U » pos; en la inteligencia de i|ue ios in nvi-
C 0 1 formándome con lo informado por dúos á q u e n e s toque este deslino, lian de 

la Sección de Estado y Gracia y Justicia ser los mas jóvenes según Ja clasificación 
del Consejo de E^ado , & q u e ( | U e d a | ) r e v e n ¡ d a . 

Vengo en declarar innecesaria la au- Los quinlos restantes marcharán á sus 
tor.zac.on ,le que so Irata. c a s a s con licencia temporal ilimitada, 

Dado en Palacio á cu.-.tro de mayo de considerándoseles en primera reserva 

la ley que se acaba de citar: 
Conformándome con lo propuesto por 

la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Eslado, 

Vengo en declarar innecesaria la auto 
rizaciou de qua se trata. 

Dado en Palacio á 4 de mayo de 1868. mil ochocientas sesenta y och •.—Está para ser llamados sucesivamente ¿cubrir 
rubricado de la Heal mano.—El Pn s i - ¡as baj ¡s q*ie vayan ocurriendo en sus 
dente del Consejo de Ministros, Luis Gon- respectivos cuerpos por el mismo orden 
zalez Br¡.bo. ( j e p.efrrencia de menor á mayor edad, 

Esiá rubricado de la Real mano. —El 
Presidente del Consejo de Ministros, Luis 
González Brabo. 

En e! espediente en que el ' iobernador 
de la provincia de Patencia ha negado 
al Juez de primera instancia de Saltana 
la autoiizacion para procesar á don J a 
cinto de la Mata Martin, Alcalde do Ol
mos de Bio Pisuerga, por detención a r 
bitraria, y del cual resulta: 

Que el referido Alcalde había reclama
do á su antecesor en el cargo, don Fran
cisco Aguilar, la rendición de las cuentas 
municipales del tiempo que desempeñó 
la Alcaldía: mas como Aguilar no satis
ficiese la reclamación, le pasó un oficio 
en que le.fijaba el término de lercero día 
para rendir las cuentas, previniéndole 
además que no se ausentara del pueblo, 
bajo su rt'sponsab.lidad: 

Que notificado el anterior oficio á 
Aguilar cu presencia del mismo Alcalde, 
se suscitó d.sputa enlre los dos acerca de 
la reclamación de las cuentas y eulrega 
de documentos de la Secretaria de Ayun
tamiento, proíirien :o el primero espre
siones poco respetuosas para el Alcalde; 
en vista de lo cua l , esta Autoridad le 
mandó arrestado á la casa Concejo, po
niéndote á las tres horas en libertad: 

Que denunciado este hecho por Aguí 
íar ante el Juzgado de primera instancia, 
é instruidas diligencias en averiguación, 
se comprobó por las declaraciones de 
esligos lo que se ha espuesto; y en su 

MINISTERIO DE LA GUtRUA. 

REALES ORDENES. 

Excmo. Sr. : Dis'-ribmdos por este Mi
nisterio enlre las diferentes armas del 
ejército y Ai mala loa 40 000 hombres 
con-vspond entes al reemplazo del año 
actual, autorizado por la lev de 26 do 
junio de 186", la R« ina (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar incluya á V. B. como lo 
«jecuto, un ejemp'ar de la espresada dis-
trituejon, ordenando S. M. al propio 
tiempo lo siguiente: 

1 .* Las partidas receptoras se halla -
rán el di» 25 de mayo próximo venidero 
enlosp'.iDlosdonde deben recibir los quin
tos que tespeclivamenle se les desig;¡an. 

2.° Las cajas de quint »s estarán á 
cargo de las comisiones permanentes de 
provincia, coi.forme á lo dispuesto en el 
ariicuio 14 d> 1 Real decreto de 24 i!e 
enero del ano último. 

5.° Antos de precederse á la distri
bución de los quintos, explorará eficaz
mente la voluntad de los que deseen 
pasar á servir en la Armada con las 
ventajas que están acordadas en las 
Reales disposiciones vigentes. 

4.° La distribución de quietos á cuer
po se efectuara precisamente el dia pr i 
mero de junio inmediato. 

o.° Para la saca y elección observa
rán los cuerpos el orden siguiente; dos 
hombres artillería; uno ingenieros: dos 

y sirviéndoles de abo: o como servido en 
activo, el tiempo que permanezcan eu 
dicha situación. 

8.° El licenciami nto temporal que 
sé ordena en la prevención anterior, se 
efectoará precisamente en el mismo dia 
de la distribución, con ol j -lo de. que los 
iudividnos á qui nos corresponda no de 
venguen habar alguno como soldados 
pero serán socorridos por los Oficiales 
receptores con cuatro días, á razón de 
500 mi ésimas de escudo, p i ra restituir
se á sus hogares, haciéndose después 
por los cuerpos la oportuna reclamación 
de su importe, en la forma aeoslom 
brada. 

9.° Para llevar á Ceibo el espresado 
licénciamiento, los mismos Oficiales en
cargados espedirán los pases necesarios, 
los cua'es deberán ser visados por los 
Gobernadores militares, ó en su defecto 
por los Gefes de las comisiones perma
nentes de provincia, pasando además á 
eslos últimos una relación espresiva de 
los individuos que fuesen licenciados; 
para los efectos que convengan. 

10. A todas los quinlos que en \ ir! ti I 
•de lo dispu^slo en la prevención 7 / fue
sen enviados temporalmente á sus casas, 
se les leerán las leyes penales, haciéndo
seles además entender que serán llama
dos á sus cuerpos cuando sea necesario; 
y con objeto de que en ningún tiempo 

' puedan alegar ignorancia, s e anotará 

esta cláusula en las filiaciones con | a s 

mi-mas formalidades que para hacer 
constar la lectura de dichas leyes pona, 
les prefija la circular de i i de octubre 
de 1859. 

11 . Las bajas que con arregla al 
articulo 152 de la ley de 30 de enero de 
1806 ocurran en los cupos de los cuer
pos á quienes se les detalla, se cubrirán 
con quicios que reuniendo las condicio
nes que se requieren para ser»ir en ellos 
no hubieran ingresado en caja en la epo. 
c» prefijada al efecto. 

12. Si eo alguna caja de quintos hu . 
biese mayor nú ñero de voluntarios para 
servir eo la Armada que el del cupo que 
se ta designa, se destinarán des ta luego 
á servir en ella, debiendo la Marina de
volver igual número de hombres de los 
que en otras cajas hubiera sacado por 
elección, los cuales s- rán entregados á 
as Auloridales militares respectivas. 

15. Si en las provincias donde no se 
des :gna cupo á la Marín 1, hubiese algún 
quinto que voluntariamente quisiere pres
tar sus servicios en ella, se le de>tinará, 
loñéndolo á disposición de la Autoridad 
vspe tiva. El sobrante qu<? por este mo
tivo pu liera resultar en el cupo dolal de 
la Marina, se devolverá paresia en los 
términos espresados eo la prevención an-
teru r. 

14. Los quinlos que sean definitiva
mente declarados soldados con posterio
ridad al dia 1.° de junio, serán deslina-
dos á cuerpo, pasando aclo continuo á 
sus casas con licencia lemporal, é i no.ni- J 
d>s en las listas que lleven los cuerpos 
por el orden de preferencia que queda 
márcalo , para ser llamados al servicio 
aclivo cuando les corresponda. 

15. Al respaldo de los estados quin
cenales que por los Capitanes generales 
se remiten áes te Ministerio demostrando 
el en que se encuentran las operaciones 
de la quinta, se espresará el número de 
hombres destinados al arma de infante
ría que en virtud d i las anteriores pre
venciones pasen á sus casas con licencia 
temporal. 

16. Desde 1.° de junio próximo, ce
sarán los Capitanes gen -rales de remilír 
el esta lo quincenal correspondiente á la 
última qoínla, pasa do sus incidencias á 
figurar en el mensual de rezagos. 

De Real orden lo oigo á V. E . , con 
nelusion de un ejemp'ar de la distribu

ción que se cita, para su con icinvento y 
efecios correspondientes; en el concepto 
de que S. M. espera demostrará V. E. e! 
mayor celo para que por las cajas de 
quinlos y las personas que deban inter
venir en todas las operaciones de la 
quinta se ejecuten estas con la mayor 
justicia, celeridad y buen orden, vigilan
do se guarde con la mas eslricla equidad 
cuanto se dispone en las presentes ins-
Irucciones y lo demás que á juicio 
de V. E. pneda ser conveniente al mejor 
servicio. 

Dios guarde á, Y. E . muchos anos. 
Madrid 14 de abril de 1868.—Valencia. 

Número 19.—Circular. 

Excmo. señor: Como comp'emenlo de 
las instrucciones que contiene la Real 
orden circular de esta fecho, relativa á 
la entrega y distribución de la quinta del 
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presente año, y á fin de establecer el sis
tema que ha de observarse para el ingre
so inrae Hato y sucesivo de los quintos 
destinados á las diversas armas d:l ejér
cito, evitando al propio tiempo dudas y 
consulta* sobre H particular, la Reina 
(que Dios guarde) , ha tenido á bien 
mandar, 

i .° Que al llagar los quintos que 
desde luego deben ingresar en los cuer
pos á los puntos en que residan las Pla
nas Mayores se espidan licencias de se- ' 
meslre á tantos indi\íduos como sea ner 
cesaría para que d sde aq>jel dia quede 
ajustada la fuena al lim le máximo re 
g l a r en (ai io. 

2.° Q »e Lis baj ts naturales que en lo 
sucesivo ocurran en los cuerpos, apar te 
do las licencias que se e? ni Jan p i ra ad
mitir voluntarios, sean cubiertas por los 
quintos que hubiesen quedado en sus ca
sas con licencia leirrporal ilimitada, d e 
biendo llamarlos «os Gefes respectivos á 
medida que fuere necesario, por orden 
de pieferenc a de menor á ¡n iy< r enad, 
según la relación que al efecto y con toda 
exactitud ha de llevarse en vista de las 
filiaciones de los inleresados. 

">." Quo para dar lugar á que se 
cumpla lo dispuesto ca la regla prece
dente, se renueven las licencias semes
trales á los que se hallen disfrutándolas, 
Ínterin existan qu nlus de la espresada 
procedencia para ser llamados á las filas. 

Y 4.° Q i j o pue>lo que al llamar los 
quintos es para cubrir plazas vacaoles, 
se les acredite y abone su haber desde 
el dia que emprendan la marcha para in
corporarse, pero cuidándose de hacer los 
llamamientos en época oportuna, á (in de 
qae eo ningún d s o resulte duplicidad de 
abonos. 

De Heal orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y electos- consiguientes. 
Dios £uan!»» á V. E. muchos anos. 

Madrid 14 de abril de 1868.—Valen
c ia .—S. úor . . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

"REAL ORDEN. 

l imo. Sr . : He dado cuenta á la Reina 
(que Dios guard*), del pspedieute pro
movido por don Fernando Ramírez en 
solicitud de que se d ic ' a re exceptuada 
del impuesto del 5 por 100, establecido 
por las bases que aprobó el arl . 5.° de 
la ley de 29 ue junio ú timo, la asigna
ción censual de 1110 escudos 926 milé
simas que vi \:>u lo le satisface en con- , 
ceplo de carga de justicia, como h e r e 
dero de doña Clara Iguocia d • Madaria-
ga; fundando su pretensión en que paga 
por dicha carga d • jusiicia ó censo la 
contribución territorial correspondiente. 
En su vista; y considerando que no es 
justo oi equitativo que por una misme 
renla se pa¿ueu dos contribuciones d i 
rectas: 

Considerando que si bien atendida la 
letra del pánafo tercero de la primera 
de dichas bases, no cabe duda que las 
precitadas asignaciones censuales eslan 
sujetas al impuesto del 5 por 100, por
que figuran en el presupuesto vigenla 
como c n g a s de jusl cía, el espíritu que 
dominó al establecer dicho impuesto 
sobre las rentas, asignaciones personales 
y sobre las Cargas de justicia, fué el de 

que todos esos haberes, que has 'a enton
ces estaban exentos de pago de toda con
tribución, vinieran también á so-tener 
las cargas del Tesoro, cuya situación 
así lo exigía; y 

Considerando que falla..por lo tanto, 
con respecto á la pensión censual del 
don Fernando Ramírez y de las demás 
que se encuentren en su caso, la razón 
principal que se tuvo presente al imponej 
aquel gravamen, puesto que están pa
gando ¡a correspondiente cunta por t e r 
ritorial: S. M.. conformidose con lo pro
puesto por V. I. y lo informado por la 
Sección de Hacienda del Consejo de E s 
tado, Dirección del Tesoro público y 
Asesoría de este Ministerio, se ha servido 
declarar por regla general excluidas del 
citado impuesto del 5 por 100 las asig
naciones censuales sobre fincas Ó te r re 
nos que el Estado satisface bajo el epí 
grafe de carcas de justicia, cuando, co
mo la de don Fernando Ramírez, sean 
de las que deban pasar y paguen la con
tribución de inmuebles. 

De Real or Ion lo comunico á V. I; 
para su inte'igencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I . muchos 
anos. 

Madrid 17 de abril de 1868.—Ocana. 
—Señor Director general de Conttibu-
ciones. 

Excmo. Sr . : l ie dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del espediente instruido 
por esa Dirección en cumplimiento de la 
ley de 29 de abril de 185"), para llevar 
á efecto la revisión de la carga de justi- • 
ció, importante 62 escudos 71 milésimas 
anuales, que figura en el presupuesto de 
obligaciones genéralos del l ístalo al nú
mero 455 , cap. 1.°. sección 4 / , i favor 
del h'spilal de Santa María de Esgueva, 
de Valladotid, pur las alcabalas de Villa-
marlin de Campos, provincia de Pa
tencia. 

En su consecuencia: 
Visto < I privilegio espedido en Madrid 

por D. Felipe IV á 18 de mayo de 1628, 
del que resulta la venta hecha á dona 
Juana Mercado, hij i de. don Lu¡3,-para 
ella y para los que la sucedie en eu su 
vinculo y mayorazgo, de lasa lcubdas de 
Viliamariin de Campo*, en empeúo al 
quitar, con alza y baj » y conjuris liccion 
pa a su administración, beneficio y co
branza, para gozar de ellas d sde i .° de 
enero de 1611, por precio de 4 .505.120 
maravedís, libre de toda carga, por ha 
ber depositado don Luis 6 o l . ' t i 0 m a r a -
vedis para su relencioo en vanos ju> os , 
y babi ndo qu ;dado liquida la cantidad 
de 5.851.680 maravedís que dio en pago 
la dona Juana al Tesoro general y se la 
espidió la correspondiente carta de 
pago: 

Visto el testimonio del . testamento 
otorga lo por u'oya Mariana de Masquia-
ran y Arríela en Valladolid y ano de 
1704, del que íesulta que dicha señora 
dejaba al hospital de Santa Maiía de Es
gueva de dicha ciu ¡al , entre otras cosas, 
las alcabalas de Villainarlio de Campos, 
que la pertenecían: 

Vista ¡a copia certificada espedida en 
forma por el A i chivero general de S i 
mancas, comprensiva de la Real cédula 
dada por el Rey D. Felipe V en Madrid 
á 7 de diciembre de 1711, por la cual 

confirma y ratifica el privilegio y venta 
do que se ha hecho mérito á favor de 
dicho hospital, manteniéndole en la pose-
s on de las alcabalas de que se trata Á 
declarándolas esceptuadas, del decreto 
(Te incorp-.ración al Estado, con releva
ción d-d p 'gode l valimiento, en atención 
á los piadosos fine3 en que se invertía su 
producto: 

Vista la certificación de la Adminis-
cion do Hacienda pública de Val ladol í ! , 
di la que consta que la cantidad que 
percibe y corresponde á dicho hospital 
es la nrsma que se halla comprendida ec 
el presupuesto de gastos del Estado: 

Vista ta comunicación de la Dirección 
general d é l a D e u h pública que declara 
r.o haber sid > indemnizado en concepto 
alguno >1 capital de esta carga de j u s 
ticia: 

Vi>tos el decr ;!o de las Córlesde 6 de 
agosto d ; 1811, el Real decreto de 50 
de mayo de 1817, y el art. 16 dé la ley 
de Presupuestos de 1815, disposiciones 
relativas al modo y firma de indemnizar 
á los parlíe pes de alcabalas enajenadas 
de la Hacienda pública: 

Considerando que el derecho dfél hos
pital al percibo de l is alcabalas está 
pli-nam-Mile justificado por el privilegio 
de don Felipe IV y Real cédula de con-
lirmicion del Ruy don Felipe V, dada 
con motivo de la manda test amentaría de 
dona Mariana Ma»quiaran, que á su vez 
percibía legítimamente las alcabalas de 
Villamarlin de Campos: 

Consi leraodo que, con arreglo á las 
disposiciones legislativas vigeutes, los 

" poseedores de alcabalas tienen derecho á 
ser indemnizadjs y á percibir, mientras 
esto no se verifique, la renta que anual
mente les corresponda, srgun la que tu 
vieron en el quinquenio de 1840 á 1844: 

.Considerando que resulta justificada 
cuál sea esta, v que es la mis na, veri
ficadas las deducciones debidas, que la 
que se consigna con el núra. 435 del a r 
ticulo 1.°, capitulo 1 . ' de la sección 4 . a 

del presupuesto general de gastos del. 
E.'ladu; S. M. , conformándose con los 
dictámenes.emitidos sobre el particular 
por !a Seccioo de Hacienda del Consejo 
de Estado, la Asesoría general de este 
Minsterio y esa Dirección, se ha servido 
conüimar el acuerdo de la Junta de re
visión y reconocimiento de cargas de 
justicia por el que se declara subsistente 
la de que se t ata. 

De R. al orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarda á V. E. machis afios. Ma
drid 50 ue abril de 1868.—Orovio.— 
Señor Director general del Tesoro pú
blico. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES ORDENES. 

Minas. 

Excmo. Sr.: En vista de la demanda 
preseulada contra la Rea! órdeu de i I de 
octubre ú timo, dictada con relación a 
espediente del registro La Diadema, la 
Sección de lo Contencioso del Cous jo de 
Estado ha informado lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: La SeccLou de lo Conten 
cioso de este Consejo ha examinado la 
demanda, de que se acompaña copia, 

presentada ante el mismo en 20 de no
viembre de 1867 por el Licenciado (loo 
Bernardo de Toro y Moya, en" nombre 
de don Francisco Salmerón Barranco, 
contra la Real orden espedida por ese 
Ministerio en 11 y comunicada al recla
mante en 29 de ocluhre inmediato an t e 
rior, por la cual se. confirmó el decreto 
del Gobernador de 11 provincia de Alme
ría que, le den gó la admisión del reg is 
tro La Diadema 

Uespita de los antecedentes, que ad 
juntos se devuelven: 

Que el espresado don Francisco Sa l 
merón Birranco presentó en 5 de marzo 
de 1867 una solicitud de regist ro deno
mina lo La Diadema, de moera l plomizo, 
que se hallaba al descubi irlo en la hum-
bn ra que fué d i U mina San Manuel, ejn 
tierra de secano de don José María del 
Moral, p a r a j 2 Hoya de los Alamos, falda 
del Pecho del Conejo, térra-no d j Presi
dio, limlinle por el Norte San Antonio, 
Sur Virgen de Gracia. Poniente Casuali
dad y Levanta Desconfianza, sosteniendo 
que en el espacio que ocupa la designa
ción de La Diadema está comprendida la 
investigación El por si acaso, que adole
ce de vicio de nulidad por referirse al 
terreno registrado con el n »mb e de San 
Manuel, cuyo espediente, aun cuando fué 
anulado en su dia por el Gobernador de 
la provincia, continuó sus trámites, s e 
gún lo prueba la apelación que inte puso 
su concesionario ante la superioridad en 
la cuestión que sostenía con la m na Ca
sualidad, habiendo recaído la declaración 
de nulidad de ql posteriormente, en 14 
de enero del propio ano de 1867, en 
virtud de Real órd«u que dejó subsistente 
el derecho á la Casualidad; por lo lo lo 
que estimaba justo qu», con arreglo al 
reglamento vigente de Minas. Bt declara
se la nulidad de la referida investigación 
El por si acaso: * 

Oue el Gobernador oyó al Consejo 
provincial, y de»conform¡ a i coo su dic
tamen declaró en 7 de abril subsUteute 
el espediente de investigación El por si 
acaso y decretó la cancelación del espe
diente de registro Diadema, en conside
ración priocipalmcul3 á que se refiere 
este al terreno do la investigación El por 
si acaso que exislia coo anlerioriua I, y á 
que oi cuando se presentó la investiga • 
cion referida El por si acaso se hallaba 
en trámite el espediente del legislro San 
Manuel, ni habia necesidad de solicitar 
su caducidad, que estaba ya declarada 
por el mismo Gobernador y fué confirma
da de Real orden: 

Y habiéndose alzado el reclamante 
para ante la superioridaI, recayó Real 
órdea confirmatoria del decreto del G o 
bernador, espedida por ese Ministerio en 
11 de octubre último, contra la cual so 
ha interpuesto la presente demanda. 

£n virtud de los relacionados antece
dentes: 

Vistos los artículos 64, 67 y 89 de la 
ley de Minería de (> de julio de 18o9: 

Considerando que si bien, seguí) los 
artículos primeramente citados de la ley 
de Minería, pudo el interesado reclamar 
al Ministerio contra la resolución negat i 
va de admisión del registro de que se 
trata, acordada por el Goberna lor de la 
provincia de Almería, no le ej>tá conce
dido recurso coutencioso-adminislralivo 
contra ¡a Real tesoluc.on que ha recaído 



en el mismo negocio, puesto que el a r 
ticulo 89 últimamente citado de la refe
rida lev no compreode el espresado caso 
entre los que taxativamente señala como 
únicos en que el recurso es procedente: 

La Sección opina que no puede darse 
curso á la presente demanda.» 

Y habiendo resueito S. M. la Rei-
p a ( Q . D. G.) de acuerdo con el preinserto 
dictamen, se lo participo a V. I . de su 
Real opten para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos ano9. Madrid 16 de abril de 1868. 
—Orovio.—Sr. Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio. 

A gricultura. 
Visto el espediente promovido por fon 

Valeriano Gallo y Villafraoca, vecino de 
Burdos, en solicitud de los beneficio* que 
concede la ley de 11 de juliotte 1866 so 
bre fomento de la población rural, con 
motiva d haber construido tres caserías 
en las tres suertes de terreno en que üa 
dividido la linca de su propiedad deno
minada Coto Redondo, en término de Los 
Balbases, cuyos terrenos lindan por IN. 
con tierras de varios particulares de l o g 

pueblos de Los Bilbases, Cotanas é Ig le 
sias; por el S. con los montes de Villa-
quirán y Bilbases, y tierras de aprove
chamiento común de esta última villa; 
por el E. con el límite de los términosde 
Villaquiráo de los Infartes, Tamarón ó 
Iglesias, y por el O. con el camino de L >s 
Balbases a la granja de Villimar y here
dades de don Policarpo Casado y otros: 

Considerando que las 474 hectáreas y 
72 áreas aparecen en el plano presentado 
divididas en tres suertes, una de 180 
hectáreas, otra de 112 y 72 áreas, y otra 
de 178, y que en cada una de las sucites 
se ha co'ist tii lo un edificio para habitar 
los labradores y pastores; resultando que 
dichos terrenos están destinados al cul
tivo do cereales, arbolado y cria de 
ganados; y «jue, según el informe pericial, 
l a distancia a Villaqnírán délos Infantes, 

» que es el pueblo mas próximo, esce'le de 
4 kilómetros; S. M. la Reina (Q D. G.) , 
oídos los informes que previene el regla
mento de 12 de agosto de 1867, y de 
conformidad con el dictamen del Real 
Consejo de Agricultura, Industria y Co
mercio, se ha servido conceder eu favor 
de los edificios del dueño y de los mo 'a -
dores las exenciones y franquicias .seña
ladas en la referida ley. y en favor de los 
terrenos la exención por 20 anos del a u 
mento de contribución directa, como 
comprendidos en el párrafo segundo, 
á r t i c o : . ) 5.° de la misma. También se ha 
servido disponer S. M. que encargue 
V. I. al Gobernador y deroásAuloridades 
á quienes corresponda, observen y cum
plan las formalidades prevenidas en el 
reglamento, á cuyo fin devolverá V. 1. el 
espediente á dicha Autoridad, significán
dole al interesado la salisfacion con que 
S. M. ha visto las mejoras t¡u h.i li.va lo 
á cabo, patrocinadas por una ley que 
tiende á fomentarla agricultura, estimu
lando el interés de los que la ejercitan. 

De Real orden lo oigo á V. 1. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I . muchos aúos. 

Madrid de mayo de 1868.—Catali
na .—Sr . Din clor general de Agricultu
ra, Industria y Comercio. 
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G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Sección de Fomento.—Negociado o.° — 
Atontes.—Número 923.—Circular, 
Mas de diez años habían trascurrido 

sin que hubiese ocurrido'incendio alguno 
en los montes públicos de esta provin
cia. £1 exacto cumplimiento de las d is 
posiciones adoptadas i ' i r el Gobierno de 
la misma, en observancia de las supe
riores de S. M., ha ofrecido tan ventajo
so resultado. 

En los últimos años, los esfuerzos de 
este Gobierno han sido mal secunda los, 
quedando ineficaces por falta de personal 
subalterno. 

Normalizada hoy la situación: y con
tando como cuento con la eficaz coopera
ción de los señores Alcaldes, de los em
pleados del ramo do montes, y de la 
Guardia rural, me lisonjeo con la espe
ranza do que, dur míe el próximo vera
no, no ocurrirá incendio a'guno, evitán
dome el disgusto de verme en la preci
sión de tener que aplicar los correctivos 
siguientes: 

1.° Todo terreno en que hubiese 
acaecidc un incendio casual ó malicioso, 
quedará rifiorosam míe acotado por e s 
pacio de seis anos, prohibiéndose bajo la 
responsabilidad civil que se espnsa en 
la Real orden de 20 de enero de 1847, 
todo aprovechamiento en el espresade 
terreno, aun en los casos de estar el 
monte arrenda lo á particu ares y de te 
ner estos sobre aquel algún derecho de 
propiedad ó de usufructo. (Reales órde
nes de 5) de mayo y i . ° de junio de 
18 )0, y 10 de noviembre de 1852 ) 

2.° MI acotamiento de lo* montes 
incendiados que hayan de repoblarse, 
no se limitará á seis anos; se prorogará 
hasta que el crecimiento de los nuevos 
arbolea permita, sin riesgo alguno, el 
aprovechamiento de pastos ú otros cua
lesquiera. 

o.° Los que teniendo a'gun uso ó 
aprovechamiento en un monte, no acu
diesen siendo avisados a apagar el incen
dio, serán t-roporalmeole privados de su 
derecho, según la gravedad de su falla. 

4 . ' Se prohibe encender fuego dentro 
de los montes públicos y á 200 varas de 
sus lindes. Consiguientemente queda pro
hibido á los propietarios ó terratenientes 
particulares la quema, dentro de dicha 
zona, de rastrojas ó monte, con objeto 
de preparar ó abonar sus tierras, y 

5.° Recomiendo muy parlicularmen 
le á los-peritis agrónomos del distrito, á 
las Autoridades locales, á la Guardia c ¡ -
vil, á ia rural y á los guama montes del 
Estado de esta provincia, la puntual ob
servancia de cuanto S. M. dispone en la 
Real orden circular de 12 de julio de 
1858, en cuanto á cada uno concierne, 
asi para precaver, y evitar los fuegos, 
como para extinguirlos ó cortarlos cuan 
do hubiesen prendido 

Estas disposiciones son puramente g u 
bernativas, y por lo tanto, sin perjuicio 
de I is penas á que pueda haber lugar en 
virtud de lo que resulte de la causa c r i 
minal que se forme en los respectivos 
Juzgados de primera instancia. 

Madrid 9 de mayo de 1868. 
SI Gobernador, 

C Arlos de Fonseca. 

Q U I N T A S E C C I Ó N . 

• DMIHISTRACION DB LA. AOUANA. DE MA.-
DHID. 

La Dirección general de Impuestos In
directos, en circular de 5 del corriente, 
dice á esta Aduana lo siguieüte: 

«Está llamando la atención de esta 
Dilección general la frecuencia con que 
se verifican detenciones de bultos que 
circulan por la zona ti>cal, OSE presentan 
en las Aduanas sin la d-b i ía documen
tación ó careciendo de los requisitos que 
establecen las Ordenauzas de la Renta 

Fuera üe los casos en que semejantes 
actos ú omisiones tienen por objeto de 
fraudar los intereses del listado, puede 
presumirse que en otros se verifican por 
descuido é i n c u r i a de los interesados, 
que confia tos en ia inocencia de sus 
intenciones y en el bueu nombre de sus 
cusas ó establ cimientos, descansan en la 
posibilidad de alegar estas cireuu>lanci;js 
en el caso de incurrir en penalidad. 
La Administración debe desengañar!^ , 
porque su misión es aplicarla leg is lac i o n 

v i e n t e *"n materia de Aduanas a | a s 

mercancías y á los hechos, tales y como 
aquellos se conduzcan y estos se verifi
quen, sin tener en cuenta las intenciones 
ni la mavor ó menor moralidad de las 
personas, que ni es llamada ni tiene da 
los para juzgar. Al efecto eocargo 
á Vd. que por medio de un anuncio que 
h a r á insertar en el Bolelin Ofíctal. sin 
perjuicio de fijarle en un paraje visible 
d j esa Aduana, advierta al comercio y á 
las d u mas perdonas qne tengan que con
ducir ó recibir mercancías, que llenen y 
hagan llenar lodos los requisitos que la 
legis'aeion de Adu mas previene; en !a 

.inteligencia de que no podrá admitirles 
como escusa para di pensarles de la pe
nalidad que la legislación vigente íes 
imponga, los olvidos, omisiones ni opi
nión de buena fé que hast i ahora han 
venido alegando, po>qu»< los primeros 
solo deben ceder en pt'rjuicio de quien 
los comete, v de la segunda no están 
autorízalas las oficinas para du la r ni 
decidir en ningún caso, ni pu den por 
consiguiente tomarla en cuenta.» 

Y al publicar la Aduana la anterior 
orden para conocimiento del comercio y 
demás personas que tengan que traer 
mercancías á Madrid, debe hacerles sa
ber qué la legislación vigente en el dia, 
es la "Real orden de 18 de diciembre de 
8^6 P«»r ella se mod fi ó el art. ' 577 de 
las Ordenanzas, mandándose que las 
mercancías de fabricación extranjera que 
vendan á Madrid, han de cmseivar los 
plomos de marchamo las que sean sus
ceptibles de ellos; y de no serlo, han de 
presentarse con la guía correspondiente. 
Están escepluadas de estas formalidades, 
las que tienen asteriscos en el arancel, y 
las .¡ii" se?nn la Real orden de 15 de 
enero de 1865. pueden circular por la 
zona sin precinto. Las mercancías nacio
nales, confundibles con las extranjeras, 
deben tener la marca de la fibrica, con 
sellos de plomo ú otra forma que ofrezca 
garantías de seguridad; y eu su delecto, 
guia espedida por la Administracio.. ñ u s 
inme iiata á la fabrica. 

La f . lu de estas formalid >des, pena á 
las mercancías con el pago de los dere
chos de Arancel. 

Madrid 12 de mayo de 1868.—Gu
mersindo Solís. 

A las doce de la mañana del dia 24 
del actual , se celebrará subasta en 
pública licitación para el arriendo de 
tincas en la respectiva casa consis
torial de los pueblos que á continuación 
se espresan: • 

Eu Chinchón segunda subasta para 
el arriendo de una tierra de riego, p r o 

cedente de la Capellanía de Josaut p f j r 

cuatro años y tipo reducido á 2 0 escu, 
dos renta anual . 

En el mismo punto segunda id . para 
el de otra tierra procedente de propios, 
por igual término de años y tip * redu» 
cido á 12 escudos 5 0 0 milésimas. 

En id. segunda id. para el de otra 
tierra de igual procedencia que la an. 
terior y por cuat ro años, bajo el tipo 
reducido á 15 escudos 8 3 3 milésimas. 

En Villareju de Salvanés segunda 
idem, para el de una t ierra, dos viñas y 
un parral por igual tiempo y tipo redu
c i d o á 5 escudas 8 5 3 milésimas. 

En Brea segunda id. para el de dos 
casas en dicha población por el mismo 
término de años y tipo reducido á 8 
escudos 3 3 3 milésimas para la una y 
4 escudos 6 7 la otra. 

En Pedrezuela segundA id. para el 
de 19 Tierras procedente de la Memoria 
del Rosario, por tres años y tipo redu« 
cido á 13 escudos 3 3 3 milésimas. 

En el mismo punto tercera id para 
el de 22 tierra* procedentes del clero, 
por igual término y tipo nuevamente 
reducido á 16 escudos. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en esta Administración y 
en la respectiva Secretaría de Ayunta
miento de los espresados pueblos, donde 
podrán pasar á examinarlos los q u e 
deseen lomar parte en a lguna de las 
mencionadas subas tas . 

Madrid 11 de mayo de 1808 .—EL 
Administrador, Manuel Carlos Massip. 

DIRECCIÓN GENERAL DB IMPUESTOS I N D I 
RECTOS. 

El dia 29 del corriente, á la una de 
la larde, se celebrará subasta pública 
en la Dirección general do Impuestos 
In lirec;o<, para adquisición de quin
ce bísenlas para pesar carros de fuerza 
de 4600 kilogramos, v otra* 10 portáti
les, de alcance de 2300 kilogramos, con 
destino á las A luanas del IVino. 

El tipo máximo admisible será de 5 í 7 
escudos cada una de las ile pesar carros 
y 197 escudos las portátiles, con arregló 
al pliego de condiciones que se batía de 
manifiesto en la espresada Dirección, 
situada eo el local que ocupa el .Ministe
rio de Hacienda. 

Las proposiciones se presentarán, se 
gún el siguiente modelo, eu plisaos e r 
rados, acompañándose carta de pago d e 
la Caja general de Depósitos que a c r e 
dite haber consignado en la misma para 
tomar parte en la subasta 500 escudos ó 
su equi»alenté á los linos que eslaidecen 
nueslras disposiciones legales, enjlas cla
ses de valores adm sibles al objeto. 

Modelo de proposición. 
De. conformidad con el pliego de con

diciones publicado para la subasta de 
básculas con deslino á las Aduanas, el 
que abajo firma, vecino de . . . , se com
promete á conlruir 25 báscu 'as c ntesi-
males, 10 de fuerza de 2500 kilogramos, ' 
y 15 de 4600, con dos colecciones de 
pesas cada una, empaquetadas unas y 
otras en su correspondiente euvase, a l 
precio de . . . escudos las primaras y . . . 
escudos las segu-das, oblíg.mdosH á en
tregar las básculas, pesas y envases en 
el local que ocupa en Madrid ia Comisión 
permanente de pesas y medidas, á los 

i cuarenta y cinco días d- haberse notiG-
! cado la adjudicación de l ' remate , adhi-
1 riéndose además y sometiéndole en un 

todo á las condiciones en dicho pliego 
espresadas. (Fecha y firma ) 

I Madrid 13 de ma> o de 1868.—El Di
rector general. 

Kr:TOP. L». JUA ANTONIOGARCU. 

Imprenta del mismo, A l mira uto, 7 . 
MADRit,: «»<>S. 


